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Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, es 
imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección 
adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado 
ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan dicha 
selección idónea. Por lo anterior, se citan las siguientes normas aplicables para la entidad contratante 
como para la actividad del contratista: Normatividad aplicable a la entidad. Institución Educativa 
Departamental Agroindustrial Santiago de Chocontá: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y Decreto 1075 de 2015. 
La situación real en todo el país está dada  por la pandemia declarada por la  OMS  causada por el coronavirus COVID 19, 
por lo  cual  el ordena el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional  por el 
presidente de la república mediante Decreto 417 del 17 de Marzo de 2020 de 2020  y la Resolución 385 del 12 de marzo del 
2020, hasta el 30 de mayo del 2020, y adoptado medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación  del 
nuevo Coronavirus SARS  (COVID-19) en el territorio Nacional y mitigar sus efectos y el Decreto 537 de aplicación de la 
cuarentena. Mediante el Decreto 1076 el 28 de Julio de 2020, emitido por el Gobierno nacional  se ordena seguir  el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas del territorio nacional desde el 1 de Agosto hasta el 1 de Septiembre 

del año 2020, el 25 de Agosto se expide el Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVIO – 19, y el mantenimiento del orden 

público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual  responsable”  El  27 de Agosto de 2020 la 
presidencia de la república  emitió la directiva presidencial 07,  en el asunto se expresa “ RETORNO 
GRADUAL Y PROGRESIVODE LOS SERVIDORES  PUBLICOS Y CONTATISTAS A AS ACTIVIDADES LABORALES  
Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ANERA PRESENCIAL”,  lo cual debe estar sujetos a los protocolos de 
bioseguridad  adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social  , lo cual implica que la institución educativa 
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REALIZADO REVISADO   APROBADO 

 FIRMADO ORIGINAL 

Departamental  Agroindustrial Santiago de chocona no puede ser ajena al fenómeno presentado y  debe cumplir con  los 
protocolos de bioseguridad, para lo cual requiere de insumos. Igualmente se dará aplicabilidad al manual de contratación 
expedido por el Consejo Directivo.  Los elementos requeridos se encuentran en el PAA 2020.  

 
 

 
 
 
 
 
 
Análisis 
económico   

 Para realzar el análisis económico del presente proceso se hizo desde 2 perspectiva: 
1.  se buscaron  procesos similares publicados en  SECOP I: así: 

Número: 018-
2020 

I.E.D. RUFINO  CUERVO DEL 
MUNICIPIO  DE CHOCONTÁ 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS  DE 
BIOSEGURIDAD  PARA  LA I.E.D. RUFINO  
CUERVO DEL MUNICIPIO  DE CHOCONTÁ 

$ 13,375,000 

Número: 11-
2020 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DPTAL 
PBRO. CARLOS GARAVITO A. DE 
GACHANCIPÁ 

COMPRA DE ELEMENTOS DE 
BIOSEGURIDAD Y DESINFECCION  PARA 
TODAS LAS SEDES DE LA INSTITUCION 

 
13,270,400 

CONTRATO 
N°012 - 2020 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL 
CUNDINAMARCA - ZIPAQUIRA 

ELEMENTOS BIOSEGURIDAD  
$17,000,000 

 
3. Se hizo el estudio de mercado con 3 cotizaciones  que se anexan al presente análisis 
Se recibió información de empresas que distribuyen los elementos solicitador sobre con especificaciones diferentes, de tal forma que se 
pudo obtener información suficiente para hacer la selección de los materiales a adquirir. 

 FINANCIERA Para establecer el presupuesto estimado promediaron las cotizaciones de los elementos que se van a comprar. 

TECNICO Los  artículos solicitados se ajustan a los existentes en el mercado,  y serán entregados  en la sede central de la institución.  

GARANTIAS:  La entidad estatal, igualmente estimara en los estudios previos las “EXEPCIONES AL OTORGAMIENTO DEL MECANISMO DE COBERTURA 
DEL RIESGO”, estas garantías no serán obligatorias según lo considere la institución y su justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos.  


